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Nombre del Programa: 
Magíster en Derecho Procesal y Litigación

El sistema jurídico nacional ha experimentado en los últimos diez años un conjunto de reformas legales que no 
reconoce precedentes históricos y que, entre otros aspectos, ha implicado la generación de varios y en algunos 
casos novedosos procedimientos.

Asimismo, la orientación unívoca de dichos procedimientos es hacia la oralidad en la litigación, lo cual ha ge-
nerado importantes desafíos para el ejercicio de la profesión.

Considerando lo anterior, resulta de toda evidencia la necesidad de interiorizarse de estas nuevas facetas del 
derecho chileno y prepararse para los escenarios en que se desenvuelve actualmente la litigación.
Lo anterior constituye una necesidad no sólo vinculada al rigor profesional, sino sobre todo al compromiso 
ético que se tiene con el cliente. 

Objetivos

Objetivo General:
	 • Formar graduados que se desempeñen en la sociedad actual, con un nivel de conocimiento que 
les permita comprender en profundidad la problemática educativa en el área de la educación superior  en un 
mundo globalizado, cambiante y complejo.

Objetivos Específicos:
	 • Proporcionar a los estudiantes un conocimiento integral de las instituciones de educación 
	 superior en cuanto a sus propósitos, organización, marco legal, procesos relevantes y actores que n el 
proceso.
	 • Enfrentar a los estudiantes a las necesidades tecnológicas del mundo global entendiéndolas como 	
	 recurso de aprendizaje y como soporte de su desempeño profesional en el ámbito de la educa-
ción 	
	 • Ofrecer a los estudiantes una formación en el área curricular le 
	 permita profundizar en las temáticas de la educación superiorfaciliten su ejercicio docente a nivel 
universitario. 
	 • Otorgar las bases conceptuales y procedimentales que le permitan al 		  estudiante 
desarrollar investigaciones en el área de la docencia 
	 universitaria, de acuerdo con los escenarios sociales cambiantes y 
	 diversos que debe contemplar la educación superior.

Otorgar los conocimientos teóricos y las habilidades prácticas para un adecuado ejercicio de la 
profesión de abogado, considerando la existencia de numerosos nuevos procedimientos y las 
exigencias en que se desenvuelve actualmente la litigación

Calificar al Licenciado en ciencias jurídicas en términos de facilitar su especialización en el ámbito 
de la litigación en general

Contribuir a la actualización sistemática de conocimientos del Licenciado en Ciencias Jurídicas en 
el área del derecho procesal

Contribuir al conocimiento pormenorizado de los nuevos procedimientos creados en el país en 
los últimos años

Entregar las herramientas necesarias para el desarrollo de habilidades y técnicas que permitan al 
abogado plantear de mejor manera sus argumentos en juicio



Dirigido a:

Abogados que ejercen la profesión en las diversas áreas en que ella se manifiesta, 
sea en el sector público o privado, sobre todo si se desenvuelven en el ámbito de 
la litigación.
Licenciados en Ciencias jurídicas en general que pretenden dedicarse al ejercicio 
activo de la profesión o a la docencia o investigación en el área del derecho pro-
cesal

Duración:

Comprende un total de 495 horas pedagógicas de clases, más 30 horas no pre-
senciales, totalizando 525 hrs, más la realización de una Tesina al término de los 
módulos de clases.

Se extiende por 33 semanas, entre octubre de 2011 y octubre del 2012, bajo una 
modalidad de clases sólo los días viernes en la tarde y sábado por la mañana. 
(Viernes 16.00-21.45 hrs; sábado 9.00-15.45 hrs.).Cada módulo se realiza con cla-
ses continuas por tres o cuatro semanas, según el caso, para luego dar paso a una 
semana libre para rendir la respectiva evaluación bajo forma no presencial. 
El tiempo máximo para realizar el programa, incluyendo la Tesina es de tres años. 
En ese período el alumno debe haber rendido todas las evaluaciones correspon-
dientes, así como el proyecto final de Tesina.

La aprobación total del Programa permitirá obtener el grado de Magister en De-
recho Procesal y Litigación.

Salidas Intermedias

El Programa del Magister permite una o dos salidas intermedias, como 
Diplomados:

	 a) Diplomado en Argumentación y Litigación jurídica, por el 
	      equivalente a 144 hrs pedagógicas

	 b) Diplomado en nuevo procedimiento laboral y de familia, por 		
     	      el equivalente a  126 hrs pedagógicas



INFORMACIÓN GENERAL

Requisitos y procesos de postulación

Los interesados en postular al Magíster en Derecho Procesal y Litigación, 

deben cumplir con los siguientes requisitos:

• Ser Abogado o tener el Grado Académico de Licenciado.

• Ser aceptado después de una entrevista personal con el Director de    	

   Posgrados.

Antecedentes a presentar para postular

• Solicitud  de admisión.

• Certificado de título o certificado de licenciatura (original o fotocopia 

   legalizada).

• Fotocopia de la cédula de identidad legalizada o certificado de nacimiento.

• 2 fotos tamaño pasaporte a color, con nombre y Rut al reverso (una 

   pegada  en la Solicitud de Admisión
  



Estructura del programa

I   Teoría del proceso      					     15 hrs                       

II Argumentación jurídica   				    60  hrs           

III  Técnicas de litigacion    				    60 hrs

Cada módulo contempla una evaluación equivalente a 3 hrs cada uno. 

Nota: al cabo de estos tres módulos es posible obtener el diplomado en Argumentación y Litigación Jurídica

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

IV Procedimientos constitucionales e internacionales    	 45 hrs

V  Procedimiento administrativo y de justicia militar       	 45 hrs

VI Nuevo procedimiento tributario y aduanero                   	 45 hrs

VII  Tendencias y desafíos del proceso penal                            	 45 hrs  

VIII  Fundamentos del nuevo proceso civil                               	 45 hrs

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

IX   Procedimiento en materia laboral         			   60 hrs               

X  Procedimiento en materia de familia      			   60 hrs

Cada módulo contempla una evaluación equivalente a 3 hrs cada uno

Nota: Al término de estos dos módulos se puede obtener el Diplomado en nuevo procedimiento laboral y de familia.

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Seminario de metodología de la investigación                      15 hrs.

Total:   						                525 hrs. pedagógicas



I SEMESTRE
(30 septiembre al 

10 diciembre del  2011)

Procedimientos Constitucionales 
e internacionales

Procedimiento en materia 
laboralTeoría del Proceso

Procedimiento Administrativo y 
de Justicia Militar

Procedimiento en materia 
de familiaArgumentación jurídica

Nuevo Procedimiento 
Tributario y Aduanero

Seminario de metodología de 
la InvestigaciónTécnicas de Litigación

Tendencias y Desafíos del 
Proceso penal

Malla Curricular

II SEMESTRE
(16 marzo al  

21 de julio 2012)

III SEMESTRE
(3 de agosto al 

20 octubre del 2012)

Fundamentos del Nuevo 
Proceso Civil

Evaluación final
Consiste en la realización de una tesina con una duración estimada en 100 hrs pedagógicas y que cumpla con las exigencias establecidas en el reglamento académico 

del magíster.

Nota final
Promedio de las 10 evaluaciones modulares: 40% nota final magíster

Tesina: 60% nota final magíster

Materiales
Todos los alumnos reciben el material para el aprendizaje en formato digital, así como un nombre y clave de acceso al Campus Virtual sin costo adicional alguno.

El material se remite periódicamente de manera progresiva.

Realización 
de Tesina

IV SEMESTRE



Juan Araya Elizalde
Ministro de la Excelentísima Corte Suprema de Justicia y Pro-
fesor de la Escuela de Carabineros de Chile

Iván Aróstica Maldonado
Ministro del Tribunal Constitucional. Profesor de Derecho 
Administrativo.

Julio Alvear Téllez
Doctor en Derecho, U. Complutense de España. Profesor de 
la U. del Desarrollo

Vanessa Cisterna Rojas
Doctora © en Lenguaje Humano, Universidad Autónoma de 
Madrid. Licenciada en Letras, mención Lingüística y Literatu-
ra Hispánicas, Pontificia Universidad Católica de Chile. Miem-
bro de la Internacional Society for the Study of Argumenta-
tion – ISSA (Amsterdam)

Santiago Gallardo Puelma
Magíster en Derecho Tributario, Pontificia Universidad Cató-
lica de Chile. Profesor de la U. Bernardo O´Higgins.

Margarita Herreros Martínez
Ex Ministra Excelentísima Corte Suprema de Justicia. Profe-
sora de Derecho Procesal U. Central.

María Inés Horvitz Lennon
Abogada Consejera del Consejo de Defensa del Estado. Doc-
tora en Derecho, U. Autónoma de Barcelona. Profesora de la 
U. de Chile.

Hugo Llanos Mansilla
Magíster en Derecho Internacional, Universidad de Harvard. 
Profesor de la U. Bernardo O`Higgins, U. Católica de Chile y 
U. Central

Andrea Meroi
Magíster en Derecho Procesal, U. Nacional de Rosario, Argen-
tina. Vice Decana de la Facultad de Derecho de la U. Nacional 
de Rosario. Profesora de Derecho Procesal, U. Nacional de 
Rosario

Hugo Muñoz Basaez
Doctor © en Derecho Procesal, U. Nacional de Rosario, Ar-
gentina. Profesor Derecho Procesal U. Bernardo O´Higgins, U 
Santo Tomás y U. Andrés Bello

Gloria Negroni Vera
Magistrada del Tercer Juzgado de Familia de Santiago. Abo-
gada Pontificia Universidad Católica de Chile.

Renato Nuño Luco
Magíster (LLM) en Derecho Internacional Público de la Uni-
versidad de Nottingham, Inglaterra. Magíster en Derecho 
Judicial de la Universidad de Chile. General de Brigada Aérea 
(J), ex Auditor General de la Fuerza Aérea y ex Ministro de la 
Corte Marcial de Santiago. Profesor de las U. Andres Bello y 
Santo Tomás.

Cristián Ramírez Tagle
Doctor © en Ciencias Jurídicas y Sociales, U. de Mendoza, Ar-
gentina. Abogado Consejo de Defensa del Estado. Profesor 
de Derecho Procesal U. Bernardo O´Higgins, Finis Terrae y 
Escuela de Carabineros

María Elena Santibáñez Torres 
Abogada Pontificia Universidad Católica. Cursando Doctora-
do en Derecho en la Universidad Católica de Chile. Directora 
del Diplomado sobre Delitos Sexuales de la Pontificia Uni-
versidad Católica de Chile y ex Directora Unidad Especiali-
zada en Delitos Sexuales y Violentos del Ministerio Público. 
Profesora de Derecho Penal y Procesal Penal U Católica de 
Chile y Andrés Bello

Carolina Schielle Manzor
Magíster en Derecho Pontificia Universidad Católica de Chi-
le. Profesora U. Bernardo O´Higgins y Andres Bello.

Fernando Villamizar Lamus
Magíster en Derecho Pontificia Universidad Católica de Chi-
le y Doctor en Ciencias Políticas U. de Salamanca. Profesor 
Metodología de la Investigación U. Bernardo O´Higgins y U. 
Central.

Anderson Weldt Umaña
Magíster en Derecho de Empresa U. del Desarrollo. Profesor 
de Derecho Laboral U. Bernardo O´Higgins

Patricio Zapata Larraín
Magíster en Derecho, Universidad de Harvard. Decano de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Las Américas. Pro-
fesor de Derecho Constitucional.

ALEJANDRO RIVERA MUÑOZ
Magíster en Derecho Procesal Penal U. Central, Profesor
en Derecho Procesal U. Bernardo O´Higgins. Relator de la
Excelentísima Corte Suprema

Cuerpo Docente



Lugar de realización
Universidad Bernardo O´Higgins, en sus nuevas instalaciones, Calle Fábrica 1990, 
piso 2, Santiago. Cuenta con estacionamientos para los alumnos. 
(La UBO se reserva el derecho de cambiar la ubicación de las instalaciones)

Fechas y horario
Fecha inicio Magíster: 30 Septiembre 2011.
Fecha término de clases: Octubre 2012.

Clases todas las semanas (Con intervalo de una semana libre entre módulos)
Viernes de 16:00 a 21:45 hrs.
Sábado de 09:00 a 15:45 hrs.

Importante: La universidad impartirá el Magíster solo con un mínimo de 20 
alumnos.

Precio
Matrícula (solo una vez):$ 100.000.-
Arancel por todo el Magíster en Derecho Procesal y Litigación
(además de la matrícula): 
$ 3.750.000.-

Formas de pago 

Matrícula

Se debe pagar según los plazos señalados en la carta de aceptación. En caso con-
trario, no se asegura un cupo en el Magíster. Se analizará con el postulante distin-

tas formas de pago, de acuerdo a las necesidades del alumno.
Si el postulante aceptado pagó su matrícula y desiste de ingresar al pro-
grama, no se hará devolución de lo cancelado por ese concepto.

Descuentos

1. Los ex alumnos de pregrado (de cualquier carrera en que se haya titula-
do en la UBO) y Docentes de la Universidad Bernardo O´Higgins, tienen un 
20% de descuento sobre el valor del arancel del programa.

2. Grupos de alumnos pertenecientes a una misma empresa estarán suje-
tos a la siguiente tabla de descuentos:

Número de Participantes Descuento:
	 • 2 a 4 participantes: 5%
	 • 5 participantes o más: 10%

3.- Los alumnos pertenecientes a las FF.AA., Carabineros, PDI y Gendarme-
ría, tendrán un 20% de descuento.

Nota: Los descuentos 1,  2 y 3  no son acumulables.

Consultas:
Página web:  www.ubo.cl/posgrados
Correo electrónico: posgrados@ubo.cl - xromero@ubo.cl
Fono: (02) 477 22 41 -  (02) 477 22 42 - (02) 477 41 47.-


